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RESOLUC10N del Tribunal de la opos~cton para
el ingresó en el Cuerpo de Ayudantes de Teleco
municación por la qUe se determina el orden de
actuación de los opositores.

Como resultado del sorteo público previsto en la norma ? de
la Convocatoria para ingreso en el Cu€rpo de Ayudante", de Tele
comunicación (..Boletín Oficial del Estado~ número 176, de 24 de
julio de 1973), el orden de actuación de los opositores será el
siguiente:

En primer lugar le correspcnderá actuar a don José Ignado
Aguirre Aramendi, continuando los demás opositores en forma
correlativa, según el orden de la felación defir;itiva de los aspi
rantes,

Madrid, 18 de febrero de 1974-EI $eC'retariodel Tribun:'ll,
Emiliano Biesa Cortés,-V.Q Ro: El Presidente. E. CU'Je.ro.

Rf:SOLUCION del Tribunal Calificador de la8 prue
bas selectivas para ingreso en la Escala Ejecutiva
de la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico por la que se hace púb!ico el orden de ac·
tuación, de los señores opositores.

Celebrado el día de la fecha el sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes admitidos a la. oposición
pára la Escala ~jecutíva de la Dirección General de la Jefu,+
tura Central de Tráfico, oonvocada por resolución de 14 de ju~
nio de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado. número 180,' de 28 de
julio), ha correspondido actuar en primer lugar a don Pedro
Antonio Vicente Martinez, que, por tanto, figurar~coll el nú
mero 1 de la. relación de aspiran ter:;, siendo el último de la ci
tada relación doña María. José de Vi('ente Aguado,

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de febrero de 1974.-,El Presidente del Tribunal,

C~rlos Muñoz-Repiso y Vaca.

Una va<:ante en los Servicios Centrales de la Dirección Ge·
neral de Transportes Terrestres, con residericia en Madrid,

Cuerpo a que pertenece: Inspectores del Transporte Terres
tre.

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamento
par conducte reglamentaria, mediante instaJlCia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 ~BoIet¡n

Oficial del Estado~ del 13)
Plazo de presentación: Quince días naturales.
Hequisitos:Hallarse en sttuadón administrativa de activo en

dicho Cuerpo; de enconfrarseen situación distinta a la expre·
sada ~e deberá solicitar y obtener el reingreso antes de fina
Iinr el plazo de presentaCión de instancias, para que las pe
ticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos dB este anuncio.

Prescripciones: A la vista de las solicitudes y de las pro
puestas formuladas pOr la Ponencía designada por este Centro,
el Departamento adjudicará discrecionalmente la vacante ai
funcionario que. oonsidore más idóneo, reservándose la facultad
de declarar desi€t'ta la convocatoria parcial o totalmente,

El funcionario nombrado no. podrá solicitar otra plaza du
rante dos años, de conformidad can lo dIspuesto en la O,den
ministerial de 3 de diciembre de 1953 (~Bo!etin Oficial del Es
tado.. del 9).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de febrero de 1974,-EI Subsecret.ario, P, D., el

Subdirector gener~i de Personal, José María Gil Egea.

Sr. Jefe de. la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

REsotUCION de ln Sub8ecretaria por la que se
anuncian dos plazas vacantes·de Jefes de Sección
de la Comisaría de AO!ias del Duero (Valladolid), a
proveer entre funcionarios del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, El. efectos de su pro
\'islón, las dos plazas vacantes de la Comisaría de Aguas del
Duero que a continuación se detallan:

Denominación,

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Almeria referente al concurso--oposicil'¡n
libre para proveer una vacante de Capataz de Cua
drilla-, existente en esta provincia.

l. D. Juan J. Izquierdo Montes.
2. D. Angel Martínez Franco.
3. D. Alberto Oller TrabaIón.
4, D. Juan Gallardo Navarro.
5. D. Francisco Tapia Soria.

Jefe de la Sección d6/' Lucha cont.ra la COLtaminacián.
Jefe de la Sección de Hidrología,
Residencia: Valladolid

Cuerpo a que pertenecen: Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos.

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamento
por conducto reglamentario, mediante instancia (distinta para
cada vacante, si se solIcitan las dos) ajustada al modelo apro
bado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado.. del 13).

Plazo de presentación' Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de act.ivo en

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la expresa
da, deberá solicitarse y obtener pI/reingreso antes de fínaJízar
el plazo de presentación de instancias, para que las peticiones
puedan ser tenidas f.n cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones A la vista de las solicitudes y de las propues
tas formuladas por la PonenCia designada por este Centro. el
Departamento adjudicará discrecionalmente las plazas a los fun
cionarios que considere más idóneos, reservándose la facultad
de declarar desierta la convocatoria.

Ei fuhcionario nombrade no podrá solicHar ot.ra plaza durante
dos años. de conformidad con lo dispueo;to en la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1953 {~Boletín Oficial del Est.ado.
del 9J.

Lo que digo a V. S. pan!. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 20 de febrero de 1974,-El Subsecretario. P, D" el

Subdircc-tor general de Personal, JQ'jé María Gil Egea.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

En el concurso-oposición convocado por esta Jefatura Pro
vinciai de Carreteras, cuyo anuncio fué publicado en el «Bole
tin Oficial del Estado. y de la provincia, con fecha 4 y 7 .de
enero pasado. respectivamente, para proveer una plRza vacant.e
de Capataz de t;uadrilla. existente en esta provincia, han sido
admitidos a la práctica de los ejercicios los siguientes soli
citantes:
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia una vacante de Delineante de Obras PÚ
blicas en la Jefatura Provincial de Carreteras de
Huesca.

DE
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Esta Subsecretaría ha resueltó anunciar, a efectos de su pro-
visión, la vacante que a continuación se detaI1a:

Servicio: Jefatura Provincial de Carreteras de Huesca.,
Residencia: Huesca.
Cuerpo ..i. qUe corresponde: Delineantes de Obras Públicas.
SolicituiIPs: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamento

por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al mo
deio aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (~Boletin
Oficial del Estado", del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo;. de encontrarse en situación distinta, deberá
solicitarse y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo
de presentación de instancias, para que las peticiones puedan
ser tenidas en cuenta a efectos de este abuncío.

Pre&cripciones: A la vista. de las solicitudes v de la pro
puesta formulada por la Ponencia designada Pf;¡' este Centro,
el Departamento adjudicará discrecionalmente' la plaza nI fun·
clonario que considere más idóneo, reservándose la faculta.d de
declarar desierta la convocatoria.

El funcionario nombrado no podrá sohcitar otra plaza du~
rante dos años, de conformidad Con Jo dispuesto en la Orden
ministerial de 3 de diciembra de 1953 ("Boletín Oficia.! del Es
tado", del 9).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid,.8 de febrero de 1974.-El St¡bsecret.aric, P. D., el

Subdirector general de Personal, Jo~e María Gil Egca.

Sr. Jefs do la Sección de Personal de CuC'rpos Especiales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia una vacante de destino en los Servicios
Centrales de la Dirección General de Transportes
Terrestres, con residencia en Madrid.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar para su provisión
la vacante de destino que a continuación Se indica:
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6. D. Francisco Rodríguez López.
7. D. José López García.
8. D. Francisco Ossorio Garcia.
9. D. José Sarabia Caceres.

10 D. Francisco Maldonado Tornillero.
11. D. Antonio Romero Medina.

Aprobados por el ilustrísimo ¡;,eñor Subsecretario con fecha B
de enero último, se hace público igualmente que el {'rlbunal
examinador estarú formado por el ilustrisimo ingeniero Jefe
don Luis Fei'tlández Llorente, el Ingeniero don José Luis Diaz
Rullo y Más, el Ayudante de Obras Púb~icas don Nicolas Car
cía lJiaz y el Técnico de Administración Civil don José Lms
Ortiz Carcia, que actuara como Secretarío.

Los ejercicios dan\n comienzo en Jos locales de la Escuela
Hogar .. Madre de La Luz.. , sitos en la -carretera de Ronda de
esta ciudad, el día 4 del próximo mes de abril, alas diez
horas de la mañana, al objeto de realizar el examtm corres
pondiente, pudiendo traer los útiles de escritura que estimen
convenientes,

Lo que se hace públíco para ger.eraJ conocimiento y el de los
interesados.

Almena, 21 de febrero de ¡974.·--EJ Ingeniero Jefe, Luis Fer
U<lndez Llorente.-L5BI E.

RESOLUClON del Organi:~mo autónomo ~Canal de
lsabel 11", por la que se convocan- prtlebas seleC
tivas restringidas para cubrir dos plazas va.cantes
en la plantilla dJ' dicho Organismo.

Vacanies dos plazas de Técnicos de segunda (Delineantes)
en la plantilla del OrganiSnlO autónomo ",Canal de IsabN II",
de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Entidades Eslata.les Autónomas de 26 de diciembre de
19;)8, y previa aprobadón por la Presidencia del Gobierno, se
gún determina el articulo 6." 2 del Estatuto del Personal al
cH,rvicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto
201:Vl97J, de 23 (:e julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguipntes

Bases de convocatoria

1. NoR HAS G r,:;-.¡ ERALES

1.1. 5(0 CClIVOCflil dos pil1Zih de Técnico de s6guncla tDelí·
neullteéll, d01aJas en la r!an!i1ia pl'8Sl1pUestaria de! Organismo
autón('mo.

1.2, La selección de los aSpilc1J1tes se regulHn;~ por lo pre
visto en la Disposición Tmnsiloria Primera del Estatuto del
Personal al servido de los Or,~<lnismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General r:~ra. ingreso en la Administración
Pública y las normas de es~a resolución.

1,3. La selección de los aSpIrantes se 'realizará mediante
el sistema de oposición restringida, que Gonsistint en el des
arrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora, de
un tema sacado al azar, de la primera parte del programa
que se publica con la presente convocatoria y dos ejercicios
pn:icticos de la segunda parte, fija.ndo el rribunfl.l el tiempo para
cada uno de ellos,

lA. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estanln sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el EstahH,o de Pel'scnnl al servi
cio de: los Organismo~ Autónomos y no podrán z;mulbnear el
desempefio de la plaza que, en su. caso úbteng8.:1con cualquh.'r
oira. ne la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

H. CONDICIONES DE LOS .M>PIRA~TES

Pi\ra ser edmitidos a la práctica de las pruebas selecllvas
será necesario reunir los requisitos siguientos:

al Ser espa.ñol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el dia que finalice

el plazo de presentación de solicitudes.
el Carecer de antecedente:" penales por la comisión do de~

Jitos dolosos.
d! Haber sido clasificado por la Presidencia del Cobi.erna

dentro del grupo b} y d) de la Disposición Transitaría Primera
del Estatuto del Personal al serviciado los Organismos Autó·
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidamente hasta
la celebración de las pruebas selectivas.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado en CUalquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de funciones Públicas.

fl Los aspirantes femeninos, haber reé1!iuldo el Servicio So~

cial antes de finalizar el plazo de los tr('Ínta días señalados
pnra la presentación de documentos.

H1. SOLH;rTltOES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán presentar, por duplicado, su so1Jcltud (segun modelo
adjuntol, dirigida al Delegado del Gobierno en el Canal de bao
bel II.

3,2. El 15lazo de presentación será el de treinta dias, con·
tados a partir del siguíente al de la publicación de esta con.
vocatoria en el .Boletín Ofidal del Estado".

3.3. La presentación de soncitudes se hará en el Registro
General del Canal de Isabel 1I, o en los lugares que determi.
na el articulo fi6 de la .Ley de Procedimiento Administrativo.

:34. De acu¡lfrdo con el artIculo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerírá. alintfwesado para que en
el plazo de diez días subsane la faHa o acompañe los doclJ-
mentos precc¡.)t vos, apercibiendo que :;;i no ]0 hiciése se archi~

vara su instancia sin má':i tnímites.

IV ADMISIÓN Di': CANPHHT':'.')

4.l. Tlanscurcidú (>i pla·.uJ de prpsenfacjón de instancias. el
excelentjsimo seúor Delegado del Gobierno en el Canal de Isa·
bel U, aprobara ía lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hani pu blica. en el ..Boletin Ofidal del Estado.. , ha
cieudase constar nombre y apellidos de los aspirantes así co
mo el liú.mero de documento nacional de identidad.

4.2. tos errorps de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio oa petición del
interesado.

4.3. Contra la listd provisional podrún los interesados inter
poner, en el p!<lW de quince di-as a partir del siguiente a su
publicación eH el ~Boletín Oncial del E:;:L.u]o», la reclamación
prevista en el 1';t¡tl(ulo 121 de ht Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las rec!,Hl1HcjüDús serán aceptadas 0 reCRuzadas en la
resolución que ')8 publicará en el "Boletin Oficial del Estado.. ,
por la que se apruebe la lista definitiva, en la que se hará
constar el numbre y apellidos de Jos aspirantes, asi como el
número del documelü'O nacionHl de identidad.

4 ..'5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer reCLlrso de «Izada ante la Subsecretaría del Minjs
terio di' Obra::; Públicas en pi piULO de quince días a pa¡·tir del
siguiente a su publicación,

5.1. El Tribunal calificador esl.ani compuesto por un Presi
dente. tres Vocales y un Secretario. Se designarán tantos miem
bros titulares como suplentes.

Uno de Jos Vocales sera n-Ol11brado por la Dirpcción Ge
nonti de la Funcíén Púhlica.

5.2. Los mit'lnbros del ]ribuna.! deberán abstenúr.':i8 de in
tervenir notificando a la autoridad cuando concurran circung·
tandas prevista,:> en el art.iculo 20 de la Luy de Procedimiento
Admin il;tratIvo,

5.3, Los asplntntes podl'án recusar u JO':i miembros del Tri
bunal cuando concurra.n las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 dE: la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado,

5.'1. El TribUlHtl no podra constituirse ni actuar sin la asis
tencia como mínimo ne tres de sus miembros, titulares o su·
plentes indisti:l\l-liTlcnte.

VI CO\1¡E~/O y DES~RHÜI.LO DE lAS PRLTl-)AS SELECTIV,~S

6, L El programa. que ha de regir el sistema selectivo de
la oposición se publü_a juntamente con esta convocatoria.

6.2. No podra. exceder de ocho meSes el tiempo comprendido
entre la publicaClón de esta convondoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. El l'ribuo<l.l pudra requerir en cualquier momento a los
opositores para q UB acrediten su. identidad.

6.4. El llamamiento de los ftspirantes sera. Ú1ÜCO.
6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha.

hora y Jugar en que se celebrará el sorteo público que deter~

mina el orden do actuación de los aspirantes, lo que Se publi
c'1lrá en el "Boletin Oficial del Estado». Igualmente acordará la
fecha, hora y lugar en que comenZ8rán las pruebas selectivas,
publicandose igualmente en el "Boletín OfiCial del Estado.. , al
menos con quince días de antelación, .

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimíento del Tribunal que alguno de los .aspiran
tes carece de lo!:> requisitos exigidos en la convocatorIa. se le
excluirá de ia misma, previa audiencia del propio interésado,
pasándosE', en su caso, a la íllrisdicción ordinal'ia si se apreciase
inexactitud en lu declaración que formuló.

VII CAUnc.\C¡ó'\j DE LOS EJEliC!ClOS

7.1. Los ejercicios de la opos:ción tendrán carácter elimi
natorio,

El tema a d¡~sarr!JJlar en la prueba escrita se calificará de
cero a diez pllntos, y los ejercicios prácticos de cero a cinco
puntos cada uno. ,

Para ser aprobado es indispensable obtener la mitad de 1::
puntu'ación máxima asignada a cada uno, para pasar al 81-
guientB. _

Cada miembro del Tribunal calificara la prueba con arreglo
a las normas anteriores, forman;]ose la calificación de cada
opositor con la media aritmética de lu~ calificaciones de cada
miembro del Tribunal.


